
uur
EUq7

Z"APALLAR

República de Chile
l. Municipalidad de Zapallar
Secretaría Municipal

ZAPALLAR

DECRETOALCALDICION.g A Z 13
12023

ZAPALLAR,

vrsros: 071¡01¡Z¡ZJ

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley N"18.695 "Orgánica Constitucional de

Municipalidades", Sentencia de Proclamación Rol N"299/2021,, de fecha 25 de junio de 2021, del

Tribunal Electoral V Región Valparaíso, que nombra Alcalde de la Comuna de Zapallar; Decreto

Alcaldía N"L753/2021, de fecha 19 de agosto 2021-, que aprueba Cuadro de Subrogancia del Cargo

Alcalde, en caso de su ausencia Decreto Alcaldía N"2393/2022 de fecha 23 de septiembre de

2022, que aprueba cuadro de subrogancia de cargos Directivos, Jefaturas y Encargados de

Departamentos de la Municipal, modificado mediante Decreto Alcaldía NeO2/2023 de fecha 03 de

enero 2023, complementado por Decreto Alcaldía N"336/2023, de fecha L0 de marzo de 2023 y

modificado medíante Decreto de Alcaldía N"L825/2023 de fecha 23 de agosto de 2023. Decreto de

Alcaldía N"29L3/2023 de fecha 26 de septiembre de 2O23,que delega la facultad de firma bajo la

fórmula "Por Orden del alcalde", Decreto Alcaldía N"25/2022, de fecha 1-4 de diciembre de2022,

que aprueba Presupuesto 2023.

CONSIDERANDO:

t. Lo señalado en la Ley 18.695 en su artículo 3ro letra'c), respecto a lasfunciones privativas que

deben realizar las municipalidades en el ámbito de su territorio, por lo cual este municipio

genera acciones y/o actividades para la "Promoción del Desarrollo Comunitario".

2. Lo señalado en la Ley 18.695 en su artículo 4to letra a), e) y l), que faculta a las

municipalidades en el ámbito de su territorio, a desarrollar funciones relacionadas con "La

Educacíón y la cultura" , "El Turismo, el Deporte y la Recreación" y "El Desarroilo de

actividades de interés común en el ámbito local".

DECRETO:

!. MoDIFíQUESE D.A N"3005 de fecha 06 de octubre de 2023, el cual declara la actividad

"f nauguración Programa Mejoramiento lntegral Biblioteca Municipal Zapallat''.

DONDE DICE:

DECLARESE Actividad Municipal, el evento denominado "lnauguración Programa de Mejoramiento

fntegral Biblioteca Municipal Zapallar", a realizarse el día miércoles lL de octubre de 2023, por la /
llustre Municipalidad de Zapallar, el cual se desarrollará de acuerdo al siguiente programa.

DEBE DECIR:

DECLARESE Actividad Municipal, el evento denominado "lnauguración Programa de Mejoramiento

lntegral Biblioteca Municipal Tapallar", a realizarse el día miércoles 08 de noviembre de 2023, por

la llustre Municipalidad de Zapallar, el cual se desarrollará de acuerdo alsiguiente programa.
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DONDE DICE

DETALLE DE ACTIVIDADES:

Fecha: Día 1L de octubre de 2023, desde las 11:00 a las 12:00 aproximadamente

Lugar: Biblioteca Municipal, Avenida Cachagua 100.

DEBE DECIR:

DETALLE DE ACTIVIDADES:

Fecha: Día 13 de noviembre de 2023, desde las 10:30 a las 12:00 aproximadamente

Lugar: Biblioteca Municipal, Avenida Cachagua 100.

DONDE DICE:

DESCRIPCIÓN DE ACTIVI DADES:

Durante la jornada de actividades del 11 de octubre de 2023, se llevará a cabo la actividad de

lnauguración de las mejoras en mobiliario realizadas en la Biblioteca Municipal gracias a la

adjudicación del Proyecto PMI el año 2022.

DEBE DECIR:

DESCRIPCIÓN DE ACTIVI DADES:

Durante la jornada de actividades del l-3 de noviembre de 2O23, se llevará a cabo la actividad de

lnauguración de las mejoras en mobiliario realizadas en la Biblioteca Municipal gracias a la

adjudicación del Proyecto PMlel año2022.

DONDE DICE:

REQUERIMIENTOS PARA LA REATIZACIóN DEt PROGRAMA

DIDECO Personal de apoyo para actividad.

Coordinación general de la jornada

Comunicaciones Video

Fotógrafo

Cobertura

DIMAO Preparación lugar de la inauguración

Administración Servicio de alimentación para 20 personas
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DEBE DECIR:

REQUERIMIENTOS PARA LA

\,1r rltr .)..r ;,.

óru orl PRocRAMA

DIDECO Personal de apoyo para actividad.

Coordinación general de la jornada.

Comunicaciones Video

Fotógrafo

Cobertura

lnsta lación Placa conmemorativa para ina uguración.
DIMAO Preparación lugar de la inauguración.

Administración Servicio de alimentación para 20 personas.

Dirección de Educación Autorización para que estudiantes de un curso de la Escuela

Balneario Cachagua para participen de la actividad.
Autorización para el Coordinadora de Bibliobús participe de la

jornada.

Disposición de móvil Bibliobús a las afueras de Escuela Balneario

Cachagua.

ll. ESTABLÉZCASE en todo lo no modificado por el presente acto, manténganse plenamente vigente

lo dispuesto en el D.A N" 3005/2023 de fecha 06 de octubre de 2023.
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